
ACTA DE LA COMISION PERMANENTE DEL COMITÉ PARA EL 
DESARROLLO RURAL DE LA COMARCA DE BORJA DEL DIA 19 DE 
JULIO DE 2010 
 
 
En el municipio de Borja siendo las 19,00 h. se reúnen en la sede de la comarca, previa 
convocatoria del Presidente de la Comisión Permanente las personas que se relacionan 
en el listado adjunto. 
 
1º - Lectura del acta de la sesión anterior. 
 
Aprobación del acta de la sesión del día 12 de julio y del 5 de julio con las correcciones 
realizadas tal y como se acordó en la sesión del día 12 de julio. 
Se aprueban ambas por unanimidad. 
 
2º - Priorización de las áreas de mejora y acciones contempladas en el eje 3 
(servicios y bienestar social) 
 
 
Se da lectura al acta del pleno del día 15 de julio de 2010 para dar a conocer a los 
asistentes las priorizaciones decididas por los miembros del pleno par someterlas a 
debate y votación en su caso de la comisión permanente, estas priorizaciones son las 
siguientes: 
 
 1º.- Necesidad de mejorar el Servicio Sanitario en la Comarca. 
  
 2º.- Servicios Sociales/ 3ª Edad. 
 
 3º.- Juventud  
 
 4º.- Mejora de la situación de la vivienda 
 
 5º.- Seguridad ciudadana. 
 
 6º.- Población en general. 
 
El resto de áreas, ocurrirá como en el resto de los ejes, se reseñaran en el Plan de Zona. 
 
 1º.- Necesidad de mejorar el servicio sanitario en la comarca. 
 
 El Presidente abre un turno de intervenciones y después de debatir las distintas 
opciones se acuerdan las siguientes acciones como prioritarias: 
 

a) Se acuerda solicitar al coordinador del centro de salud un informe 
detallado de las necesidades existentes en el centro de salud en lo que 
respecta tanto a instalaciones, compra de materiales y aparatos, etc.. 
Este informe servirá la base y guía de los proyectos que se 
presentaran  en el plan de zona. Una vez presentado el informe la 
comisión decidirá que proyectos encajan y pueden ser asumidos 
económicamente por el plan de zona. Una vez conocidas las 



necesidades del centro se acuerda el mantener las reuniones 
necesarias con el INSALUD para coordinarse e  intercambiar 
impresiones para concretar los proyectos ya que el mantenimiento 
posterior correrá a cargo del INSALUD. 

b) Construcción y marcaje de un helipuerto en cada uno de los 
municipios de la zona. 

 
2º.- Servicios sociales – 3ª edad 
 

 El Presidente abre un turno de intervenciones y después de debatir las distintas 
opciones se acuerdan las siguientes acciones como prioritarias: 

 
a) El consejero comarcal Juan Carlos Yoldi indica que ha solicitado un 

informe a los servicios sociales de la comarca para ver las 
necesidades que tienen. Le da lectura al mismo y se acuerda que sirva 
de base para los futuros proyectos a añadir en el plan de zona 

b) Se acuerda el estudiar y proponer el servicio de Cathering a domicilio 
a personas de la tercera edad con problemas de movilidad. 

 
3º.- Juventud  
 

 El Presidente abre un turno de intervenciones y después de debatir las distintas 
opciones se acuerdan las siguientes acciones como prioritarias: 

 
a) Realizar un estudio y proyecto para la prevención y lucha contra la 

drogodependencia. 
b) Se esta al espera de recibir un informe del servicio comarcal de la 

juventud. Se pospone para la siguiente reunión los proyectos sobre 
juventud a la espera del informe para que en su caso también sirva de 
guía para los proyectos a presentar. 

 
4º.- Mejora situación de vivienda 
 

 El Presidente abre un turno de intervenciones y después de debatir las distintas 
opciones se acuerdan las siguientes acciones como prioritarias: 

 
 

a) Apoyo de rehabilitación de viviendas rurales y/o de cascos históricos 
o consolidados. 

b) Apoyo y asistencia técnica en los Planes Generales de  Ordenación 
Urbana, tanto en su creación como en la modificación de los ya 
existentes. 

 
 

5º.- Seguridad ciudadana 
 

El Presidente abre un turno de intervenciones y después de debatir las distintas opciones 
se acuerdan las siguientes acciones como prioritarias: 

 



a) Acondicionamiento dentro de las posibilidades del plan de zona de 
las casa cuartel de la Guardia Civil 

b) Actualización de los planes de emergencia de cada municipio y el de 
ámbito comarcal. 

 
 

6º.- Población en general 
 

El Presidente abre un turno de intervenciones y después de debatir las distintas opciones 
se acuerdan las siguientes acciones como prioritarias: 

 
 
 Se acuerda excluir este apartado de las prioridades del plan de zona. 
 
3.- Ruegos y preguntas 
 
 
Se expone por parte del Presidente el debatir el apartado de las energías 
renovables que quedaron pendientes en el eje 2 ya que están enmarcadas allí las 
mismas. Los asistentes proponen trasladar este punto para la próxima reunión 
del comité permanente ya que al no estar en el orden del día no han podido 
preparar las propuestas y/o proyectos y prefieren estudiar este punto para traer 
los proyectos concretos en la próxima reunión. 
El consejero José Valentín Cuartero vuelve a poner sobre la mesa el mejorar el 
servicio de autobuses con destino a Zaragoza para que las personas que así lo 
deseen puedan vivir en los pueblos y llegar a tiempo a sus trabajos o estudio en 
Zaragoza si es allí donde están ubicados. El presidente del comité le indica que 
el Presidente de la comarca ha solicitado a la empresa THERPASA un informe 
sobre la situación actual del servicio y el porqué de los recortes en servicio y 
horarios efectuados recientemente en la comarca. Se decide posponer este a la 
esperar de poder estudiar el informe de la compañía THERPASA y poder actuar 
con conocimiento de causa. 

 
 
 

Y siendo las 21:30 horas, por la Presidencia, se levanta la sesión en el lugar y fecha 
al principio indicado, de la que se extiende la presente Acta, de la que yo, como 
Secretario, doy fe. 

 
 

El Presidente     El Secretario 
 
 
 Fdo: Oscar Montorio Sanjuán     Fdo: Luis Albericio Vilda 
 
 
 


